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Armenia., julio veintinueve (29) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración a la petición presentada el día 23 de julio de 2021, por la 

parte demandante y demandada, se tiene que, el presente proceso ya termino 

con sentencia anticipada No. 123 del día 24 de junio de 2021, en la cual se 

exonero al demandante del pago de la cuota alimentaria en favor de su hija, 

se levantaron las medidas cautelares decretadas en el presente proceso y se 

ordenó la entrega de los títulos retenidos al señor Wilder Nelson Grajales Ortiz; 

por tanto, se niega la petición elevada por las partes, pues, se reitera, ya se 

exoneró al señor Grajales Ortiz, de la obligación alimentaria establecida en 

este proceso.   

Igualmente, se le advierte al demandante que debe presentarse en el Banco 

Agrario con su documento de identificación, y dirigirse donde la señorita Linda 

Orrego, para el cobro de los títulos.  

Se dispone que por el centro de servicios se le notifique este auto al 

peticionario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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